
Expediente: 2487/19
Carátula: BRUNET S.A. C/ CANTOS SERGIO SAUL Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27363156075 - BRUNET S.A., -ACTOR/A
90000000000 - CANTOS, SERGIO RAUL-DEMANDADO/A
20305983560 - CAJA POPULAR DE AHORROS Y SEGUROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO/A
27363156075 - CHAVEZ, STELLA MARIS-POR DERECHO PROPIO
20305983560 - AVELLANEDA, MARCO MANUEL RAMON-POR DERECHO PROPIO
20272107867 - VEGLIA LAMENDOLA, VICTOR GABRIEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2487/19

*H102326136726*
H102326136726

JUICIO: BRUNET S.A. c/ CANTOS SERGIO SAUL Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Proveído de escrito OTROS - POR: CHAVEZ, STELLA MARIS - 30/04/2026 13:33

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

1) A la petición de no solicitar conformidad del letrado Víctor Gabriel Veglia Lamendola, siendo que a
éste le corresponden honorarios por su trabajo profesional anterior a su situación laboral actual: no
ha lugar.

2) En consecuencia, por la imposición de costas del presente proceso, previo a lo solicitado,
manifiesten los letrados Víctor Gabriel Veglia Lamendola y Marco Manuel Ramón Avellaneda si
prestan la conformidad del art. 35 de la ley 5480. FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE MANA -

JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia. NOMINACIÓN. ATF-2487/19

Actuación firmada en fecha 04/05/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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